
Nombre del funcionario que realiza la verificación:

Número de consecutivo de avalúo y/o R.T:

Fecha: Radicado IDU 202352601739822 del 28-09-2023

Nº SI NO
NO 

APLICA

1 X

2 X

3 X

4 X

5 X

6 X

7 X

8 X

9 X

10 X

11 X

12 X

13 X

14 X

15 X

16 X

17 X

18 X

19 X

20 X

21 X

22 X

23 X

FORMATO

LISTA DE CHEQUEO PARA VERIFICACIÓN DE AVALÚOS

CÓDIGO PROCESO VERSIÓN

FO-GP-18 GESTIÓN PREDIAL 2.0

Reglamentación urbanística

Dotación de infraestructura de servicios

Destinación económica (Uso actual del inmueble)

Localización

Topografía

Matrícula(s) inmobiliaria(s)

Áreas privadas y áreas unitarias por terreno y construcción según R.T.

Características agrológicas del suelo, ( en caso de que el inmueble este en  suelo rural)

Porcentaje de coeficiente de variación inferior al 7.5%

Cuadros estadísticos de: Método comparación de mercado, método de capitalización de las 
rentas o ingresos, método de costo de reposición, método (técnica) residual, encuestas.

Dirección del inmueble

Nombre de(los) propietario(s)

Linderos

Descripción general del sector donde se encuentra ubicado el inmueble

Forma del inmueble

Número de escritura, fecha, notaría y ciudad

UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE 
CATASTRO DISTRITAL

JAIRO GUIOVANNI MORA ALVARADO

Conforme a los parámetros y criterios del Decreto 1420 de 1998, la Resolución 620 del 2008, Ley 1682 de 2013 y demás normas que le 
apliquen en el tema valuatorio, se precisa que el informe técnico presenta la siguiente información:

CHIP (Código único de identificación predial). 

Empresa Contratista:

CONTENIDO DEL INFORME TÉCNICO DEL AVALÚO

52648 / 2023-326

Copia del plano de predio o predios

Solicitante del avalúo

Marque con una x según lo solicitado en el informe técnico del avalúo 

Estimación del coeficiente de asimetria

Limites superior e inferior

Método de avalúo según Resolución 620 de 2008: Método comparación de mercado, método 
de capitalización de las rentas o ingresos, método de costo de reposición, método (técnica) 
residual.

Cédula catastral

Formato: FO-AC-07 Versión: 2 Página 1 Vo. Bo.:
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LISTA DE CHEQUEO PARA VERIFICACIÓN DE AVALÚOS

CÓDIGO PROCESO VERSIÓN

FO-GP-18 GESTIÓN PREDIAL 2.0

24 X

25 X

26 X

27 X

28 X

29 X

30 X

31 X

32 X

33 X

34 X

35 X

36 X

37 X

38 X

39 X

Fecha solicitud revisión: 28/09/2023

Fecha recibo revisión: 5/10/2023

Fecha solicitud impugnación:

Fecha recibo impugnación:

Cumple con lo establecido en el Decreto 1420 de 1998 y la Resolución 620 de 2008 del IGAC.

Memoria de cálculo que soporte el valor asignado al inmueble.

Firma del representante legal y del avaluador actuante.

Descripción de la construcción por sus espacios ( número de  alcobas, baños, patios, entre 
otros)

OBSERVACIONES 

Valor total estimado del inmueble ( terreno, construcciones, área afectada, área restante) 

Valor de cada una de las construcciones de acuerdo con el R.T. 

Edad aproximada de la construcción. ( tiempo de construido)

Fotografías que permitan identificar claramente el predio que contenga cada una de las
construcciones y/o anexos y/o instalaciones especiales del predio de acuerdo con el RT.

Características de las áreas comunes. ( Solo en caso de P.H.)

Consideraciones para la estimación de valor.

Estratificación

Sistema constructivo de la estructura del inmueble

Funcionalidad del inmueble, después de la afectación.

Número de pisos de la construcción.

Concepto de la afectación para determinar la compra parcial o total según sea el caso.

Especificaciones de la construcción por la calidad y característica de los materiales.

Estado de conservación y mantenimiento.

Formato: FO-AC-07 Versión: 2 Página 2 Vo. Bo.:



FORMATO

RADICACIÓN WEB

CÓDIGO PROCESO VERSIÓN

FO-DO-42 Gestión Documental 1

INSTITUTO DE DESARROLLO URBANO

www.idu.gov.co
Calle 22 No. 6 - 27 Tel.: 3386660

Radicado No:

202352601739822

Fecha de Radicado: 28-09-2023 Canal de Recepción Virtual - Formulario WEB

Remitente:
UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE CATASTRO

DISTRITAL
Documento No.:
(cc, ce, nit, pass.)

8999990619

Dirección: KR 30 25 90 Teléfono / Celular: 6012347600 / 3143815811

Departamento: Bogotá DC Municipio: Bogotá

Correo electrónico: avaluoscomercales@catastratobogota.gov.co
No Contrato /
Convenio:

Asunto: 2023EE65054 REVISION AV 2023 326 RT 52648

Anexos: Hay 1 archivo(s) anexos a parte del radicado principal
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Doctor(a) 
OSCAR RAMIREZ MARIN 

Director Técnico de Predios 
INSTITUTO DE DESARROLLO URBANO (IDU) 
Calle 22 Nº 6 - 
27 Bogotá       
D.C. Código 
postal: 110311 

 
Asunto: Respuesta Solicitud de Revisión de Avalúo Comercial 2023-326 RT 52648 

Radicado Cliente 202332501706381 Radicado UAECD 2023ER28039 
 
 
Referencia: Proyecto Avalúos Comerciales e indemnizaciones (Avalúos de Referencia y 

Certificaciones de Cabida y Linderos) IDU - Contrato 1674- 202 
 

 

Respetado(a) Doctor(a): 

Una vez revisadas las observaciones presentadas al avalúo comercial N° 2023-326 
del predio identificado con RT 52648, esta Subgerencia se permite dar respuesta 
a las observaciones planteadas en el oficio de referencia. 

EN REFERENCIA A LA SOLICITUD DE REVISIÓN DEL RT 52648 

 

SOLICITUD 1 

Terreno    Se solicita revisar el estudio de mercado y el valor obtenido para el terreno, 
teniendo en cuenta que el avalúo recibido cuenta con el avalúo anterior No. 
2023-070, por el cual se determinó un valor de terreno de $ 1.327.000 
tomando en cuenta las mismas ofertas 1, 2 y 3. Conforme a lo expuesto el 
estudio de mercado en el avalúo recibido presenta aumento en el valor de 
la construcción de las ofertas 1 y 2, que no corresponde con el análisis del 
avalúo No. No. 2023-070 aprobado en marzo de 2023, ya que este 
aumento implica que la construcción de la oferta objeto de análisis para los 
predios internos tuvo renovaciones o incremento de área construidas 
recientemente y disminución en vetustez, aumento de vida útil y/o 
remodelaciones, aspectos que no son evidentes ni en la observación ni 
tampoco en la fotografía de la oferta. Aunado a lo anterior, en el sector se 
han aprobado avalúos con valor de terreno por No. 2023-073 del RT 
52649 y 2023- 074 del RT 52650 entre otros. 

     

 

IVONNE Q10
Stamp
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RESPUESTA 1. 

Con respecto a la afirmación “Se solicita revisar el estudio de mercado y el valor obtenido para el terreno, 

teniendo en cuenta que el avalúo recibido cuenta con el avalúo anterior No. 2023-070, por el cual se 

determinó un valor de terreno de $ 1.327.000 tomando en cuenta las mismas ofertas 1, 2 y 3.” , la Unidad 

se permite indicar que en primer lugar, el avalúo 2023-070 se presentó con un estudio del mercado 

inmobiliario de enero 2023, mientras que para el avalúo en cuestión 2023-326 el mercado inmobiliario 

data de junio de 2023, lo que implica que los valores adoptados sean diferentes debido a la dinámica 

inmobiliaria de los sectores estudiados. En segundo lugar, la entidad IDU solicitó para el RT 52648 un avalúo 

nuevo, razón por la cual y teniendo en cuenta la normatividad es necesario revisar los valores a la fecha de 

la elaboración del informe valuatorio. En tercer lugar, como se dejó amplia y claramente en el informe de 

avalúo desde el folio 14 al 24, el valor se adoptó de forma indirecta teniendo en cuenta dos tipos de 

mercado, uno de predios externos sobre la Av. Ciudad de Cali y otro al interior del sector. Los estudios 

inmobiliarios tanto del sector interno como del externo presentan cambio en las ofertas por ende los valores 

se han modificado. Para el mercado exterior para enero se tenían 3 ofertas, mientras que para junio se 

presentaron 5 ofertas (3 comunes y 2 nuevas). Para el mercado interno en enero se contemplaron 3 ofertas 

mientras que para junio se dispusieron 7 ofertas (3 comunes y 4 nuevas). Por lo anterior, es normal que los 

valores adoptados se modifiquen. En cuarto lugar, el cambio de valor entre enero ($1.327.000) y junio 

($1.356.000), es de tan solo el 2.18%, porcentaje de variación normal para un lapso de 180 días. 

En lo que respecta a la observación “Conforme a lo expuesto el estudio de mercado en el avalúo recibido 

presenta aumento en el valor de la construcción de las ofertas 1 y 2, que no corresponde con el análisis del 

avalúo No. No. 2023-070 aprobado en marzo de 2023, ya que este aumento implica que la construcción 

de la oferta objeto de análisis para los predios internos tuvo renovaciones o incremento de área construidas 

recientemente y disminución en vetustez, aumento de vida útil y/o remodelaciones, aspectos que no son 

evidentes ni en la observación ni tampoco en la fotografía de la oferta.”, en primer lugar cabe mencionar que 

la oferta del mercado interno No 2, presenta valores de construcciones iguales entre el mercado de enero y 

de junio, por lo tanto la apreciación del revisar no es acorde a la realidad. En segundo lugar, con respecto a 

la oferta No. 1, se observó un cambio en el valor de una de las unidades constructivas, y el cambio obedece 

a cambios en el estado de conservación de la unidad. En enero se determinó el estado de conservación en 

2.5, y para junio en 2, producto de la información que suministró el propietario con respecto a los acabados 

internos. Por lo anterior, la unidad mantiene el valor de la oferta y su respectivo análisis. 

La observación “Aunado a lo anterior, en el sector se han aprobado avalúos con valor de terreno por No. 

2023-073 del RT 52649 y 2023- 074 del RT 52650 entre otros.”  la Unidad entiende que los avalúos 

solicitados por la entidad se encuentran en un marco de adquisición predial y por ende lo ideal es mantener 

valores homogéneos en las ofertas dentro del mismo sector. No obstante, es claro que las solicitudes 

realizadas por el IDU dentro de un mismo sector son radicadas en diferentes momentos por diversas 

situaciones de la gestión predial. Lo anterior implica que la Unidad, efectivamente revise los valores 
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antecedentes que se han adoptado en el sector, sin embargo y de acuerdo con la normatividad, en el 

momento de la realización del avalúo comercial es menester revisar las condiciones actuales del mercado. 

Para este caso, es claro que la dinámica inmobiliaria se ha modificado, dado el lapso de 180 días 

transcurridos entre ambos estudios, ya que como se anotó anteriormente se presentó un aumento en el 

número de ofertas disponibles en el sector.  Aún así, el cambio de valor entre ambas temporalidades no es 

significativamente. 

Una vez resueltas las inquietudes presentadas por la entidad, se evidencia que las observaciones no cuentan 

con el suficiente impulso técnico, económico, normativo y jurídico para que el valor adoptado por la Unidad 

deba ser modificado. 

Por lo tanto, se concluye que el valor del avalúo del asunto se mantiene. 

SOLICITUD 2 

 

 

RESPUESTA 2. El valor del avalúo total no se modifica, por lo anterior se confirma el 

informe de Daño Emergente y Lucro Cesante. 

 

Cordialmente, 

 
LUZ STELLA BARON CALDERON 

Subgerente Información Económica 
lbaron@catastrobogota.gov.co  

Elaboró: Oswaldo Jiménez Mesa  

Revisó: Nelson Morales 

 Sin anexos 

Si el valor comercial del predio cambia, se solicita 
realizar los cálculos a que haya lugar de las variables 
de lucro cesante y/o daño emergente. 

Validar 
cálculo de indemnización 

de técnica Corrección 
indemnización. 

Firmado digitalmente por 
OSWALDO JIMÉNEZ MESA 
Fecha: 2023.09.27 11:35:36 
-05'00'

NELSON JAVIER 
MORALES MELO

Firmado digitalmente por NELSON 
JAVIER MORALES MELO 
Fecha: 2023.09.27 12:07:46 -05'00'

 

Firmado digitalmente 
por LUZ STELLA 
BARON CALDERON

mailto:lbaron@catastrobogota.gov.co
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INFORME TÉCNICO DE AVALÚO COMERCIAL N°

1. INFORMACIÓN GENERAL

2. INFORMACIÓN JURÍDICA

No Aplica2.2. ESCRITURA PÚBLICA N°:

50S402409272.3. MATRÍCULA INMOBILIARIA:

2023 - 326

RT No 52648

1.1. SOLICITANTE: INSTITUTO DE DESARROLLO URBANO (IDU)

1.2. RADICACIÓN: 2023 678860

1.3. TIPO DE AVALÚO: Adquisición Total                  

1.4. TIPO DE INMUEBLE: LOTE

1.5. CHIP: AAA0196OYYX

1.6. CÉDULA CATASTRAL: 004564130500000000

1.7. SECTOR CATASTRAL: 004564 - TAIRONA

1.8. DESTINO ECONÓMICO: Comercio En Corredor Comercial

1.9. FECHA VISITA: 04/08/2023

2.1. PROPIETARIO: No aplica

El predio actualmente no se encuentra desenglobado en la base catastral, por lo que la matricula
inmobiliaria 50S-40240927 no esta inscrita y no cuenta con CHIP, ni cedula catastral, por lo

que estos datos corresponden a un predio de mayor extensión identificado con la MI 050S-

40478481.

26 de Julio de 2023

NOTA: El presente informe no constituye un estudio jurídico de los títulos.

- del
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4. DESCRIPCIÓN DEL SECTOR

4.1. DELIMITACIÓN

El sector catastral TAIRONA (004564) se encuentra localizado en la localidad 8-Kennedy
de la ciudad de Bogotá D.C., enmarcado por los siguientes límites:

- Por el norte: Con la AC 6, que lo separa vialmente del sector Tintalá (006516).

- Por el oriente: Con la AK 86 (Av. Ciudad de Cali) que lo separa vialmente de los sectores

2023 - 326

RT No 52648

3. FUENTES DE INFORMACIÓN

LINDEROS

AREAS

EDAD DE LAS CONSTRUCCIONES

AVALUO DE INDEMNIZACION

DATO

Registro topográfico No. 52648 de Noviembre de 
2022.
Registro topográfico No. 52648 de Noviembre de 
2022.
Visita Técnica

Expediente con Radicación 2023 - 678860

FUENTE

Localización secttor Tairona. Fuente: https://mapas.bogota.gov.co/
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Ciudad Techo (006531) y María Paz (006517).

- Por el occidente Con la KR 86G, que lo separa vialmente del sector Patio Bonito
(004554).

- Por el sur: Con la CL 2, que lo separa vialmente del sector Patio Bonito (004554).

4.2. ACTIVIDAD PREDOMINANTE

El sector en donde se localiza el inmueble objeto de avalúo se caracteriza por ser una zona
de actividad residencial con presencia de actividad comercial sobe los ejes viales
importantes; se observan viviendas de hasta cuatro niveles de altura desarrolladas por el
sistema de autoconstrucción, con sencillas características constructivas especialmente en
sus acabados.

 

Algunas de estas construcciones presentan usos comerciales de influencia local y zonal,
como lo es el eje vial de la CL 2 y el eje vial de la AK 86, este tipo de comercio se ubica en
su gran mayoría espacios adecuados de los primeros pisos de las viviendas.

4.3. ACTIVIDAD EDIFICADORA

En el sector y en los sectores inmediatos, actualmente se observa una actividad edificadora
baja, en la que se observa actividad destinada a la remodelación o adecuación de las
construcciones existentes.

4.4. ESTRATIFICACIÓN SOCIOECONÓMICA

De conformidad con el Decreto 551 del 12 de septiembre de 2019, el sector Tairona se
encuentra clasificado dentro del estrato dos (2), aplica exclusivamente para los inmuebles
de uso residencial de acuerdo con lo establecido en la Ley 142 de 1994.

4.5. VÍAS DE ACCESO

Las condiciones de acceso al sector y al predio son buenas, debido a que el sector cuenta
con vías de acceso por donde circula el transporte público y privado, son vías en buen
estado de conservación que conectan el sector con el resto de la ciudad.



Las principales vías de acceso son la AK 86 (Av. Ciudad de Cali) y la DG 3 (AV. Manuel
Cepeda Vargas), las cuales, son vías del sistema arterial de la ciudad por las cuales circula

2023 - 326

RT No 52648
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el transporte público y privado, dando acceso y salida al sector y a otros sectores.

4.6. INFRAESTRUCTURA DE SERVICIOS

El sector dispone de las redes de servicios públicos domiciliarios básicos de acueducto,
alcantarillado y energía eléctrica. Adicionalmente, cuenta con las redes de servicios
públicos domiciliarios complementarios de telefonía fija, gas natural, alumbrado público y
sistema de recolección de basuras. El sistema de transporte público es prestado por rutas
tradicionales, por Transmilenio y por el Sistema Integrado de Transporte Público (SITP),
que circulan hacia y desde diferentes sitios de la ciudad.

2023 - 326

RT No 52648

5. REGLAMENTACIÓN URBANÍSTICA

Ante la entrada en vigencia del Decreto 555 de 2021, el cual se adopta la revisión general del

Plan de Ordenamiento Territorial de Bogotá-POT, el predio objeto de avalúo se reglamenta:

UNIDAD DE 
PLANEAMIENTO LOCAL

ÁREA ACTIVIDAD

TRATAMIENTO 
URBANÍSTICO

INDICE BASE

NUMERO DE PISOS

TIPOLOGÍA CONSTRUCCIÓN

ANTEJARDÍN

14 PATIO BONITO

Area de actividad Estructurante - AAE - Receptora de
actividades economicas

Renovacion Urbana

De 1,3 establecido en el artículo 317.

Resultante

Continua

Artículo 258. Dimensión del antejardín.



Corresponde a la mínima dimensión en metros permitida
entre el paramento de construcción y el lindero del predio
contra espacio público. La dimensión mínima permitida
está determinada en el mapa CU-5.5 "Dimensionamiento
de Antejardines" de acuerdo con las siguientes
disposiciones:






05-01-FR-07
V.12

6

INFORME TÉCNICO DE AVALÚO COMERCIAL N° 2023 - 326

RT No 52648

1. Cuando en el mapa no se determine dimensión del
antejardín, la dimensión mínima corresponde a las
señaladas en las normas vigentes antes de la adopción del
presente Plan.



No obstante en el Anexo 05, se determina que:



3. ANTEJARDINES



En los tratamientos de desarrollo y de renovación urbana
no se exigen antejardines, a excepción de los casos en que
se deba cumplir con las condiciones de empate con un
antejardín existente.

5.1. USOS PRINCIPALES

Tratamiento Urbanístico. Fuente: POT 555 de 2021



05-01-FR-07
V.12

7

INFORME TÉCNICO DE AVALÚO COMERCIAL N° 2023 - 326

RT No 52648

5.2. USOS COMPLEMENTARIOS

En virtud de lo establecido en el Articulo 243. del Decreto 555 de 2021. Usos del suelo
permitidos por área de actividad, el predio motivo de avalúo se encuentra localizado en Área
de Actividad Estructurante, en la cual no se establecen usos principales.

En virtud de lo establecido en el Articulo 243 del Decreto 555 de 2021. Usos del suelo
permitidos por área de actividad, el predio motivo de avalúo se encuentra localizado en Área
de Actividad Estructurante, en la cual se establecen los siguientes usos complementarios del
suelo:



- Unifamiliar.

- Multifamiliar.

- Habitacionales con servicios.

- Comercio y servicios básicos en todos los tipos (según área construida).

- Servicios de oficinas y servicios de hospedaje en todos los tipos (según área construida).

- Servicios al automóvil en todos los tipos (según área construida).

- Servicios especiales en todos los tipos (según área construida).

- Servicios logísticos en todos los tipos (según área construida).

- Producción artesanal en todos los tipos (según área construida).

- Industria liviana en todos los tipos (según área construida).

- Industria liviana en todos los tipos (según área construida).


Área de Actividad. Fuente: POT 555 de 2021
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5.3. USOS RESTRINGIDOS

- Uso dotacional es libre de localización en todas las áreas de actividad, reglamentación en el
Subcapítulo del Sistema de Cuidado y Servicios Sociales del Decreto 555 de 2021.



Nota: Cada uso mencionado anteriormente deberá desarrollarse de acuerdo a las condiciones
establecidas en el Articulo 243 del Decreto 555 de 2021. Así mismo, estarán supeditados a la
implementación de acciones de mitigación de impactos urbanísticas (MU) y
medioambientales (MA) establecidos para cada uso y las cuales se definen en los artículos
245.Acciones de mitigación de impactos ambiéntales (MA) y 248.Acciones de mitigación de
impactos urbanísticos (MU). Adicionalmente para la implementación o reconocimiento de los
usos dotacional y comercio y servicios, se deberá declarar el nivel de impacto ambiental
según sea el caso en las categorías de Bajo (BIA) y Alto (AIA) impacto ambiental.

En virtud de lo establecido en el Articulo 243 del Decreto 555 de 2021. Usos del suelo
permitidos por área de actividad, el predio motivo de avalúo se encuentra localizado en Área
de Actividad Estructurante, en la cual se encuentra restringidos los usos de Industria Pesada
para cualquier intervalo de área construida.

5.4. CONSIDERACIONES NORMATIVAS

De acuerdo con lo establecido en el plano CU-4.4.1- Sistema de movilidad-Red del sistema
de transporte público de pasajeros urbano, regional y regional (Articulo 92. Sistema de
Movilidad- Dcto 555 de 2021), el predio no encuentra en un área de integración multimodal.


De acuerdo con lo establecido en el plano CG-7-Actuaciones estratégicas (Articulo 478 del
Dcto 555 de 2021), el predio no se encuentra suscrito en ninguna actuación estratégica.



De acuerdo con lo establecido en el plano CG-5-7-Instrumentos de Planificación
Complementaria (Articulo 279 delDcto 555 de 2021), el predio no se encuentra suscrito en
ningún plan parcial.



De acuerdo con lo establecido en el plano CU-4.5 Reservas de la estructura funcional y del
cuidado, el predio se encuentra sobre un área de Reserva para la Movilidad.



De acuerdo con lo establecido en la norma urbanistica, el predio se encuentra parcialmente
sobre zona de manejo del Canal Américas que hace parte de la Cateogoría Sistema Hidrico de
la Estructura Ecológica Principal. 
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Lo anterior implica una restricción de edificabilidad y de usos, según lo dispuesto en el
artículo 379 del Decreto 555:



"Artículo 379. Licenciamientos urbanísticos en zonas de reserva. Sobre las áreas de los
predios donde se hayan adoptado zonas de reserva, se podrán solicitar licencias de
urbanización y construcción, en sus diferentes modalidades en el marco de las normas
definidas en este plan para cada área de actividad, con excepción de aquellas que pretendan
desarrollar usos residenciales. Los procesos de licenciamiento urbanístico que pretendan
desarrollar edificaciones en las zonas de reserva, solo lo podrán hacer con una **altura
máxima de un (1): piso sin sótanos y sin semisótanos**, cumpliendo con las normas del
tratamiento urbanístico que le apliquen. El desarrollo del uso dotacional en las zonas de
reserva deberá cumplir con las normas establecidas en el presente artículo.



Parágrafo 1. En las zonas de reserva no se podrán localizar áreas para el cumplimiento de la
obligación VIS/VIP y cesiones urbanísticas de un sistema distinto al que pertenece la zona de
reserva, salvo que haga parte de un proyecto de renovación urbana para la movilidad
sostenible.



Parágrafo 2. Se podrán solicitar licencias de construcción en las modalidades de adecuación,
modificación y restauración para la intervención de edificaciones existentes sin que se
incluyan nuevos usos residenciales y se aumente el número de pisos y áreas construidas de las
edificaciones objeto de licencias."



Se revisó la zonificación de amenazas aplicable al predio objeto de estudio:



De acuerdo con el mapa CG-3.3.1 "Amenaza por movimientos en masa", el predio no se
encuentra sobre un área de amenaza alta o media.



De acuerdo con el mapa CG-3.3.4 "Amenaza por avenidas torrenciales y/o crecientes
súbitas", el predio no se encuentra sobre un área de amenaza alta o media.



De acuerdo con el mapa CG-3.3.7 "Amenaza por incendios forestales", el predio no se
encuentra sobre un área de amenaza alta o media.



De acuerdo con el mapa CG-3.3.10 "Amenaza por inundación", el predio se encuentra sobre
un área de amenaza alta por rompimiento de jarillón.
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6. DESCRIPCIÓN DEL INMUEBLE

6.1. UBICACIÓN

El inmueble corresponde a un predio medianero con un frente en 6.20 m, con Avenida Manuel
Cepeda Vargas entre la Carrera 87 y Avenida Carrera 86, corresponde a un lote.

2023 - 326

RT No 52648

El predio objeto de estudio hace parte del Desarrollo "TAYRONA", reglamentada mediante
la Resolución 281 del 30/06/1987 "Por la cual se reglamenta el Desarrollo Incompleto
denominado: Tayrona", con plano F 346 / 4-00 del Departamento Administrativo de
Planeación Distrital.

Plano F 346 / 4-00
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6.2. LINDEROS: Los linderos del área objeto de avalúo son

- Norte: 6.2 m, con Av Manuel Cepeda Vargas

- Sur: 6.2 m, con predio identificado con RT N° 52674.

- Oriente: 10.01 m, con predio identificado con RT N° 52649.

- Occidente: 11.60 m, con predio identificado con RT N° 52647.

2023 - 326

RT No 52648

Localización Predio, Fuente: https://mapas.bogota.gov.co/
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6.3. TOPOGRAFÍA

El predio presenta topografía plana 

6.4. FORMA GEOMÉTRICA

Regular

6.5. FRENTE

6.6. FONDO

6.2 m, con Av Manuel Cepeda Vargas

10.80 m, en promedio

2023 - 326

RT No 52648

Linderos de Predio, Fuente: IDU
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7. CARACTERÍSTICAS GENERALES CONSTRUCCIÓN

El presente informe cumple con las metodologías establecidas en la Resolución 620 de 2008
del Instituto Geográfico Agustín Codazzi -IGAC. En desarrollo del trabajo se utilizaron los
siguientes métodos para determinar los valores reportados.

8.1. PARA EL VALOR DEL TERRENO

Para determinación del valor comercial del inmueble objeto de avalúo, en particular al lote de

6.8. SERVICIOS PÚBLICOS

No presenta.

7.1. DESCRIPCIÓN

Lote, con frente de 6.20 m, con Avenida Manuel Cepeda Vargas, destinado a uso comercial.

7.2. ÁREA CONSTRUCCIÓN

7.3. EQUIPAMIENTO COMUNAL

7.4. OTROS

2023 - 326

No aplica

No aplica

RT No 52648

No aplica

8. MÉTODO DE AVALÚO

6.7. ÁREA TERRENO

71.92
ÍTEM ÁREA (m2)

0.00
71.92ÁREA TOTAL

ÁREA RESERVA VIAL
SOBRANTE
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terreno, se aplicó el método de comparación o de mercado según la Resolución 620 de 2008
IGAC "Artículo 1o. MÉTODO DE COMPARACIÓN O DE MERCADO. Es la Técnica
valuatoria que establece el valor comercial del bien, a partir del estudio de ofertas o
transacciones recientes de bienes semejantes y comparables al del objeto de avalúo. Tales
ofertas o transacciones deberán ser clasificadas, analizadas e interpretadas para llegar a la
estimación del valor comercial".

8.2. PARA EL VALOR DE LA CONSTRUCCIÓN

8.3. PARA EL VALOR DE OTRAS CONSTRUCCIONES

9. AVALÚO

9.1. VALOR DEL TERRENO

2023 - 326

No aplica

RT No 52648

No aplica

METODOLOGÍA PREDIOS SOBRE LA AVENIDA CIUDAD DE CALI (AK 86)



Se realizó un estudio de mercado inmobiliario, con predios en oferta de similares características
físicas localizadas en el mismo sector catastral del predio en estudio  y en sectores aledaños,
con el fin de determinar el valor de m2 de terreno sobre el corredor comercial de la Avenida
Cali, entre la Avenida Villavicencio y la Avenida de las Américas, en los sectores catastrales
denominados Chucua de la Vaca III, Patio Bonito, Patio Bonito II y Llano Grande, como
resultado del estudio se encontraron cinco (5) ofertas de predios en venta con las características
comparables al predio en estudio.



Se realizó la respectiva depuración de las ofertas con el objeto de calcular el valor del terreno
para cada uno de los ítems de la muestra, descontando el valor de la construcción acorde con
las características de cada predio. Como resultado del análisis se determinó que el valor m2 de
terreno de dicho corredor se encuentra dentro del rango de $3.195.334 y $3.544.982, con un
promedio igual a $3.370.158 y un coeficiente de variación de 5,19% lo que implica que la
muestra es homogénea:


URBANO NO PROTEGIDO
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Las ofertas encontradas se encuentran distribuidas en el corredor comercial tanto al costado
oriente como occidente de la Avenida Ciudad de Cali y las cuales se describen a continuación:


La oferta 1 con dirección CL 39C SUR 83A 89, corresponde a un predio de tres pisos de altura,
con usos comerciales y residenciales, localizado en el sector catastral Llano Grande. Esta oferta
presenta un valor de terreno por metro de terreno cuadrado de $3.100.545.



La oferta 2 con dirección AK 86 39B 09 SUR, corresponde a un predio de cuatro niveles de
altura, ubicado en el sector catastral Patio Bonito II. Esta oferta presenta un valor de terreno por
metro de terreno cuadrado de $3.524.569.



La oferta 3 con dirección AK 86 38A 35 SUR, corresponde a un predio de cuatro niveles de
altura localizado en el sector catastral Patio Bonito. Presenta un valor de terreno por metro
cuadrado de $3.290.385.


Mercado Ofertas sobre Avenida Cali



05-01-FR-07
V.12

16

INFORME TÉCNICO DE AVALÚO COMERCIAL N° 2023 - 326

RT No 52648



La oferta 4 con dirección CL 34A SUR 86 06, corresponde a un predio de tres niveles de altura
localizado en el sector catastral Patio Bonito. Presenta un valor de terreno por metro cuadrado
de $3.454.462.



La oferta 5 con dirección KR 86 BIS  42F 29 SUR, corresponde a un predio de cuatro niveles
de altura localizado en el sector catastral Tintalito. Presenta un valor de terreno por metro
cuadrado de $3.480.832.



La UAECD realizó en febrero de 2023, un estudio para hallar el valor de terreno sobre el
mismo corredor, el cual se determinó en $3.381.000, el cual se adoptó teniendo en cuenta el
valor promedio de las ofertas analizadas. El rango de la muestra se encuentra entre un valor de
$3.220.132 y $3.541.101, mientras que el promedio fue igual a $3.380.617; el coeficiente de
variación fue igual a 4,75%. Es menester anotar que el valor antecedente se halló bajo la misma
metodología del presente estudio, es decir el método de comparación de mercado.



Se logró evidenciar que, a pesar de la temporalidad entre el estudio antecedente y la presente
investigación, los valores mantienen la misma tendencia en cuanto a las medidas de tendencia
central y variabilidad. Por lo tanto, se concluye que la variación presentada en el mercado
inmobiliario no implica un cambio significativo en el valor del terreno.



Por lo anterior, para el predio objeto de estudio localizado sobre el eje comercial de la AK 86
(Av. Ciudad de Cali), se adopta como valor por metro cuadrado de terreno $3.381.000. Lo
anterior considerando el comportamiento de las ofertas investigadas en conjunto con el estudio
de mercado de los avalúos antecedentes en el sector.



METODOLOGÍA PREDIOS INTERNOS EN EL SECTOR TAIRONA



De igual forma para la determinación del valor comercial del componente terreno de los
predios internos del sector Tairona, se han considerado los factores físicos, jurídicos y
económicos propios de los mismos, dado que se trata de predios tipo del sector TAIRONA, Al
interior del sector, se evidencia un uso netamente residencial con algunos comercios de escala
vecinal, mientras que la actividad comercial importante se desarrolla sobre los ejes viales de la
CL 2 y de la AK 86 (Av. Ciudad de Cali).



Para la aplicación del método se ha llevado a cabo un barrido en el sector y en sectores
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aledaños con el propósito de obtener ofertas de inmuebles en venta, consolidando un grupo de 5
predios en oferta de venta, los cuales luego de descontar el valor correspondiente a la
construcción que estos presentan, arrojan valores de terreno por metro cuadrado que fluctúan
entre $2.745.170 hasta $3.141.289.



El valor promedio de esta muestra equivale a $2.977.472 por metro cuadrado de terreno, el
cual, y dado que el coeficiente de variación se encuentra dentro del rango permitido por el
artículo 11 de la Resolución 620 de 2008, se adopta a manera de presentación en cifra
redondeada un valor de $2.977.000 por metro cuadrado de terreno con tendencia al promedio.

METODOLOGÍA PARA ESTABLECER EL VALOR SOBRE AFECTACIÓN VIAL



De acuerdo con el plano F 346/4-00 reglamentado mediante la Resolución 281 del 3 de junio
de 1987 "Por la cual se reglamenta el Desarrollo Incompleto denominado: Tayrona", el predio
objeto de avalúo se encuentra contenido dentro de un área de 7411,19m² que corresponde a la
franja de terreno destinada para la construcción de la Avenida de las Américas. Por lo anterior,
sobre esta franja de terreno no es permitido el desarrollo de usos distintos a los que define la
Resolución 281 del 3 de junio 1987, la cual estipula y reconoce el área precitada, dejándola
destinada al desarrollo de la malla vial arterial de la ciudad, para el caso puntual la Avenida de

Mercado Ofertas Internas
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las Américas.



En el escenario actual, el sector Tayrona corresponde a un barrio legalizado, es decir, se ha
reconocido un proceso urbano consolidado, donde ya se han ejecutado obras como vías,
parques, controles ambientales y redes de servicios públicos, que permiten en el sector el
desarrollo de usos urbanos. Consecuencia de lo anterior se tiene que, una vez construidas las
obras de urbanismo, se generaron lotes sobre los cuales se desarrollaron construcciones. Las
áreas de estos lotes están contenidas en el plano F 346/4-00 como Área Útil (loteo) y se
establece la identificación de los lotes por manzana, como se puede ver en la siguiente imagen:

Ahora, el objetivo es poder definir un valor para el área establecida en el proceso de
legalización para la construcción de la Avenida de las Américas. Para esto, en primer lugar, se
debe resaltar que esta área es reconocida en el plano F 346/4-00 dentro del Área Bruta del

Fragmento del plano F346/4-00
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desarrollo, pero no hace parte del Área Neta Urbanizable (ANU). Dentro del ANU, se definen
las áreas útiles y las áreas que se destinaron a espacio público, siendo éstas últimas inherentes
al proceso urbano que legaliza el plano. Por lo tanto, el Área para la construcción de la Avenida
de las Américas, que corresponde a 12.480,85m² (incluyendo los 7411,19m² de la Avenida de
las Américas) reconocida en la legalización, hace parte del área bruta del desarrollo legalizado
y se destina para la construcción la Avenida sin posibilidad de desarrollar otros usos distintos
en esta franja de terreno.

Hoy en día, y como ya se evidenció en apartes anteriores, los lotes (Área Útil) señalados en el
plano F 346/4-00 tiene un valor que está en función de su ubicación con respecto la Avenida
Ciudad de Cali (AK 86). Los lotes que cuentan con frente o influencia directa por esta avenida,
tienen un valor de $3.381.000/m² y aquellos lotes que se encuentran al interior del sector, sin
influencia directa por la avenida, se encuentran en un valor de $2.977.000/m². Para llegar a
estos valores, el sector tuvo que surtir un proceso de desarrollo urbano que hoy en día está

Cuadro de áreas, Fragmento del plano F346/4-00
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legalizado, es decir se ejecutaron las obras señaladas en el plano, se dejaron los
correspondientes lotes útiles y se previeron las áreas destinadas para la construcción de la malla
vial arterial de la ciudad (entre estas la Avenida de la Américas).



Es así que en virtud de lo anterior, la metodología para determinar el valor de terreno para el
predio objeto de avalúo, es el resultado de calcular el valor total que tienen los lotes útiles
(pueden apropiar usos y edificabilidad definida por la legalización) con un valor unitario
definido por el mercado inmobiliario del sector de $3.381.000/m² para los lotes sobre la Av.
Ciudad de Cali (suman un área de 2.020,45 m²) y a $2.977.000/m² los lotes internos (suman un
área de 18.346,58m²), y este valor total ($61.448.910.110) se divide sobre el área bruta del
desarrollo (45.311,19m²), quedando como resultado un valor de $1.356.153/m². Por lo anterior,
se adopta un valor de $1.356.000/m² para la franja de terreno destinada para la construcción de
la Avenida de las Américas, y, en consecuencia, para el valor de terreno del inmueble objeto de
avalúo. (ver anexo, cálculos).

Por último, es importante precisar que el predio nace a la vida jurídica por una subdivisión
realizada posteriormente a la legalización del sector. Sin embargo, no se encontró licencia
expedida por una Curaduría Urbana o por la Secretaría Distrital de Planeación que autorizara
dicho loteo, lo cual ratifica que la norma urbanística vigente es la contenida en la resolución
que legaliza el barrio, y que el predio objeto de avalúo se ubica sobre terreno para la
construcción de la Avenida de las Américas, de acuerdo con plano aprobado F346/4-00 y

Calculos.
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legalizado mediante la Resolución 281 del 30 de junio de 1987.
Con base en lo anterior se realizó una búsqueda de predios que cumplieran las características
antes descritas, encontrando sobre esta cuatro (4) ofertas de venta de fincas con actividad
agrícola: dos (2) en el municipio de Funza y dos (2) en el municipio de Tenjo.



La investigación de mercado arrojo los siguientes resultados: De acuerdo con los cálculos
estadísticos, el coeficiente de variación es de 4.86%, el límite inferior es de $30,501 por m², el
límite superior es de $33,608por m² y un valor promedio de $32,059 por m².  Con base en lo
anterior se adopta como valor del metro cuadrado de terreno en área de expansión urbana la
suma de $32,060.



Ahora bien, como el predio se encuentra en un área en la cual se tiene parcialmente
desarrollado el urbanismo, se realizó el cálculo del costo del urbanismo existente, el cual debe
ser sumado al valor del terreno. El valor del urbanismo por m² se determinó en $131,000.



Por lo anterior, al valor obtenido del terreno de $32,060, le sumamos el valor del urbanismo de
$131,000 por m², razón por la cual se obtiene un valor final de $163.060 por m² para terreno;
adoptándose un valor final de $163,000 por m² para el suelo. 


.

METODOLOGÍA PARA EL SUELO EN ZONA DE MANEJO Y PRESERVACIÓN
AMBIENTAL 



Para asignar el valor del terreno, se parte de que la UAECD cuenta con una metodología para
valorar los predios que normativamente se clasifican como suelo de protección. En aplicación
de dicha metodología se realiza una investigación económica de valores de metro cuadrado de
predios rurales en zona adyacentes al sector donde se encuentra ubicado el predio objeto de
estudio, que son valores comparables en este caso, a los cuales se les descuenta el valor de las
construcciones y anexos, a los valores resultantes se les aplica un tratamiento estadístico, según
lo contemplado en el artículo 11 de la Resolución 620 del IGAC. Con esta información
económica, se procede a calcular el valor comercial de los terrenos que se encuentran en suelo
de protección, con el fin de hallar el valor por m2 de terreno para la fracción urbana objeto de
valoración.  



Partiendo de la premisa, que el valor comercial de un inmueble está asociado a la capacidad de
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renta que puede percibir, se desarrolla el esquema comparativo, de acuerdo con las condiciones
normativas del sector en el que se inscribe el predio en estudio; debido a la condición de
localización del inmueble dentro del suelo urbano, éste podría acceder eventualmente a usos
urbanos y a su infraestructura, generando una ventaja comparativa sobre terrenos con vocación
netamente agropecuaria.



Sin embargo, el régimen de usos del suelo se ve afectado por la restricción generada por la
connotación de estar en zona del Sistema de Áreas Protegidas del Distrito Capital del Cuarto
Componente de la Estructura Ecológica Principal (suelo protegido), el cual, lo convierte en un
suelo No Urbanizable, y en donde solo se pueden observar usos asociados a la preservación y
recuperación de los suelos, así como a la conservación ambiental de estos espacios.



A diferencia de las áreas rurales adyacentes, específicamente en municipios colindantes, en las
que se permiten actividades agropecuarias, el régimen de usos del área de estudio limita
totalmente las posibilidades de urbanización o desarrollo de usos con alguna rentabilidad.
Pero, es muy importante anotar que la condición de ubicación e influencia de la colindancia con
desarrollos urbanos genera ventajas de acceso a infraestructura y localización, con respecto a
las áreas con vocación agropecuaria.  Ahora, de acuerdo con la dinámica inmobiliaria actual del
área rural adyacente al casco urbano de Bogotá, se debe tomar como base comparativa los
predios con usos y vocación netamente agropecuarios, excluyendo áreas agroindustriales y de
vivienda campestre (donde se observa, hay influencia y usos de tipo urbano). De esta manera se
logra obtener un escenario comparativo en los mismos rangos de valor, donde la renta
inmobiliaria está asociada a la capacidad intrínseca y agrologica del suelo, sin tener en cuenta
rentas asociadas a condiciones de uso y localización urbanas.



La hipótesis central es la compensación entre restricciones y limitaciones de usos urbanos y las
posibilidades de explotación agropecuaria en áreas rurales adyacentes; aunque en el área
protegida no se podrían implementar desarrollos urbanísticos, estas zonas tienen la influencia
de la civilización e infraestructura urbana. Un aspecto relevante es la consolidación de estos
espacios como complemento en sectores de vivienda de la ciudad, ofreciendo un valor
agregado que alimenta el equipamiento comunal a partir de la condición ambiental.



Tras identificar el comportamiento del predio en estudio, se establece que su clase de suelo,
capacidad normativa y localización, exigen realizar el ejercicio comparativo con el segmento de
inmuebles rurales con vocación exclusivamente agropecuaria adyacente con los mayores
valores. 
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Con base en lo anterior se realizó una búsqueda de predios que cumplieran las características
antes descritas, encontrando sobre esta cuatro (4) ofertas de venta de fincas con actividad
agrícola: dos (2) en el municipio de Funza y dos (2) en el municipio de Tenjo.



La investigación de mercado arrojo los siguientes resultados: De acuerdo con los cálculos

Ofertas
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10. CONSIDERACIONES GENERALES

Adicionalmente a las características más relevantes de la propiedad expuestas en los capítulos
anteriores, se han tenido en cuenta en la determinación del valor comercial, las siguientes
consideraciones generales.



En la realización de este estudio se han tenido muy en cuenta aquellos aspectos que son
relevantes para la fijación del valor comercial del inmueble; como aspectos de tipo económico,
jurídico, de normatividad urbana y físico, que nos permiten fijar parámetros de comparación con
inmuebles similares del mercado inmobiliario.



Las condiciones socioeconómicas y urbanísticas del sector, al cual pertenece el inmueble objeto
de avalúo. Dentro de las cuales se incluyen la estratificación socioeconómica, los usos
predominantes del sector, los estándares urbanísticos de la zona y sus condiciones de

9.2. VALOR DE LA CONSTRUCCIÓN

9.3. VALOR DE OTRAS CONSTRUCCIONES

2023 - 326

No aplica

RT No 52648

No aplica

estadísticos, el coeficiente de variación es de 4.86%, el límite inferior es de $30,501 por m², el
límite superior es de $33,608por m² y un valor promedio de $32,059 por m². Con base en lo
anterior se adopta como valor del metro cuadrado de terreno en área de expansión urbana la
suma de $32,060. Ahora bien, como el predio se encuentra en un área en la cual se tiene
parcialmente desarrollado el urbanismo, se realizó el cálculo del costo del urbanismo existente,
el cual debe ser sumado al valor del terreno. El valor del urbanismo por m² se determinó en
$131,000. Por lo anterior, al valor obtenido del terreno de $32,060, le sumamos el valor del
urbanismo de $131,000 por m², razón por la cual se obtiene un valor final de $163.060 por m²
para terreno; adoptándose un valor final de $163,000 por m² para el suelo.
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saneamiento básico.



Las condiciones de accesibilidad a la zona como son la infraestructura vial local, las principales
vías de acceso, así como el estado de conservación de esta infraestructura. Así mismo, la
disponibilidad de transporte público, la cual permite conectividad con el resto de la ciudad.



Las características particulares del predio objeto de avalúo como área, forma, relación frente
fondo, localización específica y topografía.



Las áreas fueron tomadas del Registro Topográfico suministrado por el Instituto de Desarrollo
Urbano - IDU, como parte de los insumos fundamentales anexos a la radicación de solicitud de
avalúo comercial.



En la visita técnica de campo no se evidencia la materialización de los linderos del predio, razón
por la cual el registro fotográfico corresponde a iamgenes generales donde se localiza el
inmueble.



Las actuales condiciones del mercado inmobiliario, actividad edificadora, usos y condiciones del
sector.

  

Los datos de área y características propias de los inmuebles que hacen parte de las ofertas
utilizadas para este avalúo, corresponden a las aportadas por el oferente del inmueble.



El presente avalúo se acoge a lo dispuesto en los Decretos 1420/1998, expedidos por el
Ministerio de Hacienda y Crédito Público y Ministerio de Desarrollo Económico, el presente
avalúo comercial tiene una vigencia de un (1) año, contado desde la fecha de su expedición.
Siempre y cuando las condiciones físicas del inmueble avaluado no sufran cambios
significativos, así como tampoco se presenten variaciones representativas de las condiciones del
mercado inmobiliario comparable.



El valor asignado por la UAECD, corresponde al valor comercial, entendiendo por valor
comercial aquel que un comprador y un vendedor están dispuestos a pagar y recibir de contado o
en términos razonablemente equivalentes, en forma libre y sin presiones, en un mercado normal
y abierto, existiendo alternativas de negociación para las partes.
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RT No 52648
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11. RESULTADO DEL AVALÚO

SON: CINCUENTA Y DOS MILLONES TRESCIENTOS CUARENTA Y CUATRO MIL
SEISCIENTOS DIEZ  PESOS M/CTE.

FECHA: 08 de Septiembre de 2023

2023 - 326

RT No 52648

OBSERVACIONES: Anula y reemplaza avalúo 2023-70.

Anexos:
1.
2.
3.
4.
5.

Avalúo De Indemnización
Registro Fotográfico
Estudio De Mercado
Presupuestos De Construcciones
Certificado De Vigencia Registro Abierto De Avaluadores

Dirección: CL 5B 86A 02 CHIP: AAA0196OYYX

PROFESIONAL AVALUADOR
OSWALDO JIMENEZ MESA

Vo. Bo. Profesional control de calidad: NELSON JAVIER MORALES MELO

Elaboró:

AVAL-80227347

AVAL-80236711

R.A.A. No.

R.A.A. No.

AVALÚO TOTAL  $52,344,610

ÍTEM UNID. CANT. VLR. UNITARIO SUBTOTAL

TERRENO URBANO NO PROTEGIDO

TERRENO URBANO PROTEGIDO (ZMPA)

M2

M2

 34.05

 37.87

 $1,356,000

 $163,000

 $46,171,800

 $6,172,810

Firmado digitalmente 
por OSWALDO JIMÉNEZ 
MESA 
Fecha: 2023.09.11 
20:34:29 -05'00'

NELSON JAVIER 
MORALES MELO

Firmado digitalmente 
por NELSON JAVIER 
MORALES MELO 
Fecha: 2023.09.12 
06:49:55 -05'00'
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DATO CHIP DIRECCIÓN BARRIO TIPO
VALOR 

PEDIDO

% 

NEG

VALOR 

NEGOCIADO

AREA 

TERRENO m2

VALOR 

TERRENO m2

AREA CONST. 

m2

VALOR CONST. 

m2

VLR INTEGRAL 

/CONST. m2 TELÉFONO FUENTE CONTACTO FECHA OBSERVACIONES FOTO

1 AAA0271XYKC
CL 39C SUR 83A 

89

LLANO 

GRANDE
CASA $660,000,000 1.52% $650,000,000 121.20 $3,100,545 117.80 $690,000 $5,517,827 3115148392 CAMPO GILBERTO Jun/5/2023

Casa de tres pisos, con local en primer piso con baño. En los 

pisos 2 y 3 cuenta con tres apartamentos que se conforman 

de dos habitaciones, sala, comedor, cocina, baño, 

AAA0271XYKC 277.60 $695,000 $0 Jun/5/2023

2 AAA0052DBRJ AK 86 39B 09 SUR
PATIO 

BONITO II
CASA $650,000,000 4.62% $620,000,000 95.90 $3,524,569 362.46 $778,000 $1,710,534 3115183398 CAMPO

YOLANDA 

ESPINEL
Jun/5/2023

Casa de 4 pisos de altura, con dos locales, 3 apartamentos, 

terraza y patio.

3 AAA0052EXOE AK 86 38A 35 SUR
PATIO 

BONITO
CASA $650,000,000 1.54% $640,000,000 105.00 $3,290,385 431.20 $683,000 $1,484,230 3107933394 CAMPO CAMILO Jun/5/2023

La vivienda cuenta con cuatro pisos. En el primer piso, dos 

locales comerciales. En el segundo , tercer y cuarto piso, 

apartamentos con cocina, 2 habitaciones, baño, sala 

comedor.

4 AAA0052BXYN CL 34A SUR 86 06
PATIO 

BONITO
CASA $530,000,000 1.89% $520,000,000 84.00 $3,454,462 249.81 $920,000 $2,081,582 3134105342 CAMPO

WILLIAM 

AMAYA
Jun/5/2023

Construcción de 3 pisos, con locales en primer piso, pisos 

superiores para vivienda, terraza.

5 AAA0139SDLW
KR 86 BIS  42F 29 

SUR
TINTALITO CASA $580,000,000 5.17% $550,000,000 81.90 $3,480,832 240.70 $822,000 $2,285,002 3112515925 CAMPO

JESUS 

HURTADO
Jun/5/2023

La vivienda, en el primer piso, un local. En el segundo piso, 

dos apartamentos, con una habitación, sala comedor, 

cocina y baño. En el tercer piso un apartamento, dos 

habitaciones, sala comedor, 2 baños, patio. En el cuarto hay 

un apartamento, 2 habitaciones, baño y cocina y terraza.

AAA0139SDLW 69.21 $969,000 $0 Jun/5/2023

13

5 $3,370,158

B14:B18 $174,824

5.19%

$3,544,982

1 $3,195,334
2 $3,381,000VALOR ADOPTADO

PROMEDIO

DEVIACION ESTANDAR

COEFICIENTE DE VARIACION

LIMITE SUPERIOR

LIMITE INFERIOR



DATO CHIP DIRECCIÓN BARRIO TIPO
VALOR 

PEDIDO
% NEG

VALOR 

NEGOCIADO

AREA 

TERRENO m
2

VALOR 

TERRENO m
2 AREA CONST. m

2
VALOR CONST. m

2 VLR INTEGRAL 

/CONST. m
2 TELÉFONO FUENTE CONTACTO FECHA OBSERVACIONES FOTO

1 AAA0051ZDYX KR 86G 0 15 PATIO BONITO CASA $540,000,000 9.26% $490,000,000 90.00 $2,978,944 186.60 $783,000 $2,625,938
3042420135-

3212331201
CAMPO

CARLOS ARNULFO 

GARCIA
10-Jul

La vivienda cuenta con tres pisos, con cinco apartamentos, 

en el primer piso con 2 apartamentos, en el segundo piso 2 

apartamentos, 4 habitaciones, baño y cocina y en el tercer 

piso, 2 habitaciones, baño, cocina, sala comedor y patio de 

ropas 

AAA0051ZDYX 83.10 $912,000 $0 10-Jul

2 AAA0052YPFT CL 4 86D 27 TAIRONA CASA $450,000,000 6.67% $420,000,000 71.90 $2,745,170 261.30 $690,000 $1,607,348 3193458661 CAMPO
MARIA DEL CARMEN 

VARGAS
10-Jul

La vivienda cuenta en el primer piso con dos locale,s tres 

habitaciones, cocina, baño. El segundo piso es un salón de 

eventos con una bodega. El tercer piso tienee 5 

habitaciones, sala comedor, cocina, baño y patio de ropas. 

AAA0052YPFT 47.61 $889,000 $0 10-Jul

3 AAA0052YMRJ KR 86F 4 13 TAIRONA CASA $280,000,000 14.29% $240,000,000 71.70 $3,141,289 36.20 $408,000 $6,629,834 3208060186 CAMPO JORGE SALAZAR 10-Jul
Es un casa lote, con una casa prefabricada, cuenta con todos 

los servicios.

6 AAA0053BZEA KR 88 2A 40 PATIO BONITO III CASA $460,000,000 8.70% $420,000,000 72.00 $2,889,967 60.00 $1,058,000 $7,000,000 3173512459 CAMPO ALBA NURI 10-Jul

La vivienda cuenta con cuatro pisos. En el primer piso una 

bodega. En el segundo, tercer y cuarto piso apartamentos 

independientes, cocina integral, baño, 2 habitaciones, sala 

comedor. Patio comunitario.

AAA0053BZEA 190.80 $778,000 $0 10-Jul

7 AAA0053BWPA CL 5 87G 46	 PATIO BONITO III CASA $400,000,000 7.50% $370,000,000 72.00 $3,131,989 136.80 $779,000 $2,704,678 3133502923 CAMPO
BERENICE 

CASTAÑEDA
10-Jul

La casa cuenta con tres pisos, en el primer piso un 

apartamento, con garaje, baño, cocina, sala comedor, zona 

de ropa, dos habitaciones. En el segundo piso cuenta con 4 

habitaciones, baño, cocina, sala comedor y zon ade ropas. 

En el tercer piso un apartamento con 2 habitaciones, baño, 

cocina y sala comedor, fue construida aproximadamenta 

hace 20 años.

AAA0053BWPA 43.20 $878,000 $0 10-Jul

15

5 $2,977,472

B16:B20 $167,582

5.63%

$3,145,054

2 $2,809,890

6 $2,809,000VALOR ADOPTADO

PROMEDIO

DEVIACION ESTANDAR

COEFICIENTE DE VARIACION

LIMITE SUPERIOR

LIMITE INFERIOR



MANZANA NUMERO DE LOTE FRENTE FONDO ÁREA M²

1 6.00 12.00 72.00

ÍTEM ÁREA M² 2 6.00 12.00 72.00

AREA TOTAL 45311.19 3 6.00 12.00 72.00

AREA AFECTACION PLAN VIAL 12480.85 4 5.99 12.00 71.88

AREA URBANIZABLE 32830.34 1 5.96 12.00 71.52

ARA UTIL (LOTEO) 20367.03 2 5.96 12.10 72.12

AREA VIAS LOCALES 8159.67 5 6.00 11.94 71.64

AREA ZONA VERDE Y COMUNAL 2195.44 7 6.00 11.98 71.88

AREA CONTROL AMBIENTAL 1225.00 9 6.00 11.98 71.88

AREA PARQUEADERO 883.20 11 6.00 11.96 71.76

13 6.00 11.96 71.76

15 6.00 11.96 71.76

ÍTEM ÁREA M² VALOR M²/UNITARIO VALOR TOTAL TERRENO 17 6.00 11.97 71.82

VENTA LOTES INTERNOS 18346.58 2,977,000$                     54,617,768,660$                  19 6.00 11.98 71.88

VENTAS LOTES SOBRE LA AV. CALI 2020.45 3,381,000$                     6,831,141,450$                    21 6.00 11.99 71.94

61,448,910,110$                  23 6.00 12.00 72.00

25 6.00 12.01 72.06

VALOR DE M² SOBRE ÁREA BRUTA 1,356,153$                27 6.00 12.01 72.06

VALOR ADOPTADO 1,356,000$        29 5.95 12.00 71.40

1 6.01 12.00 72.12

2 6.02 12.01 72.30

5 6.00 12.07 72.42

7 6.00 12.09 72.54

9 6.02 12.11 72.90

11 6.02 12.13 73.02

13 6.02 12.15 73.14

15 6.02 12.17 73.26

17 6.02 12.19 73.38

2020.45

A

TOTAL

LO ANTERIOR CORRESPONDE A LA INFORMACIÓN ENCONTRADA EN EL PLANO F 346/4-00 REGLAMENTADO MEDIANTE LA RESOLUCIÓN 281 DEL 03 DE JUNIO DE 1987 QUE LEGALIZA EL SECTOR TAIRONA

LOTES SOBRE LA CALI DE ACUERDO CON PLANO URBANISTICO

CALCULOS

VALOR TOTAL VENTA
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COSTOS UNITARIOS DE URBANISMO SOBRE AREA NETA

PESO DE LAS ACTIVIDADES DE URBANISMO

ITEM DESCRIPCION %
ITEM VR-UNIT ($/M2)  2021 ITEM

VR-UNIT 

($/M2)

I PRELIMINARES 15.72% $ 22,181 X $ 22,181

II INSTALACIONES HIDROSANITARIAS

ACUEDUCTO 1.97% $ 2,787 x $ 2,787

ALCANTARILLADO 5.41% $ 7,634 X $ 7,634

PLUVIAL 4.58% $ 6,467 x $ 6,467

III INSTALACIONES ELECTRICAS 25.12% $ 35,456 x $ 35,456

IV INSTALACIONES TELEFONICAS 6.71% $ 9,464 $ 0

V INSTALACIONES GAS NATURAL 0.74% $ 1,045 $ 0

VI VIAS

Urb. PRIMARIO - Afirmado y Excavación a máquina 10.80% $ 15,242 X $ 15,242

VIA V3 a V4 en Asfalto 14.81% $ 20,893 X $ 20,893

CALZADA V3 a V8 en Asfalto 9.15% $ 12,919 X $ 12,919

ANDENES 4.24% $ 5,983 X $ 5,983

SARDINELES 0.74% $ 1,049 X $ 1,049

VR-UNIT ($/M2) 100.00% $ 141,121 $ 141,121 $ 130,612VALOR M2 DE URBANISMO 

ADOPTADO $ 131,000
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Corporación Autorregulador Nacional de Avaluadores - ANA
NIT: 900796614-2

Entidad Reconocida de Autorregulación mediante la Resolución 20910 de 2016 de la Superintendencia de
Industria y Comercio

El señor(a) OSWALDO JIMÉNEZ MESA, identificado(a) con la Cédula de ciudadanía No. 80227347, se encuentra
inscrito(a) en el Registro Abierto de Avaluadores, desde el 30 de Enero de 2018 y se le ha asignado el número de
avaluador AVAL-80227347.

Al momento de expedición de este certificado el registro del señor(a) OSWALDO JIMÉNEZ MESA se encuentra
Activo y se encuentra inscrito en las siguientes categorías y alcances:

        Categoría 1 Inmuebles Urbanos

        Alcance

Casas, apartamentos, edificios, oficinas, locales comerciales, terrenos y bodegas situados total o
parcialmente en áreas urbanas, lotes no clasificados en la estructura ecológica principal, lotes en suelo de
expansión con plan parcial adoptado.

  Fecha de inscripción   Regimen  
  30 Ene 2018     Régimen Académico   

        Categoría 2 Inmuebles Rurales

        Alcance

Terrenos rurales con o sin construcciones, como viviendas, edificios, establos, galpones, cercas, sistemas
de riego, drenaje, vías, adecuación de suelos, pozos, cultivos, plantaciones, lotes en suelo de expansión sin
plan parcial adoptado, lotes para el aprovechamiento agropecuario y demás infraestructura de explotación
situados totalmente en áreas rurales.

  Fecha de inscripción   Regimen  
  30 Ene 2018     Régimen Académico   

        Categoría 3 Recursos Naturales y Suelos de Protección

        Alcance

Bienes ambientales, minas, yacimientos y explotaciones minerales. Lotes incluidos en la estructura ecológica
principal, lotes definidos o contemplados en el Código de recursos Naturales Renovables y daños
ambientales.

  Fecha de inscripción   Regimen  
  30 Ene 2018     Régimen Académico   
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        Categoría 5 Edificaciones de Conservación Arqueológica y Monumentos Históricos

        Alcance

  Edificaciones de conservación arquitectónica y monumentos históricos.

  Fecha de inscripción   Regimen  
  30 Ene 2018     Régimen Académico   

        Categoría 6 Inmuebles Especiales

        Alcance

Incluye centros comerciales, hoteles, colegios, hospitales, clínicas y avance de obras. Incluye todos los
inmuebles que no se clasifiquen dentro de los numerales anteriores.

  Fecha de inscripción   Regimen  
  30 Ene 2018     Régimen Académico   

        Categoría 11 Activos Operacionales y Establecimientos de Comercio

        Alcance

Revalorización de activos, inventarios, materia prima, producto en proceso y producto terminado.
Establecimientos de comercio.

  Fecha de inscripción   Regimen  
  30 Ene 2018     Régimen Académico   

        Categoría 13 Intangibles Especiales

        Alcance

Daño emergente, lucro cesante, daño moral, servidumbres, derechos herenciales y litigiosos y demás
derechos de indemnización o cálculos compensatorios y cualquier otro derecho no contemplado en las clases
anteriores.

  Fecha de inscripción   Regimen  
  30 Ene 2018     Régimen Académico   
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Los datos de contacto del Avaluador son:

Ciudad: BOGOTÁ, BOGOTÁ DC
Dirección: CALLE 144 # 13 - 62 INT. 11
Teléfono: 3015055650
Correo Electrónico: oswaldo.jimenez.mesa@gmail.com

Títulos Académicos, Certificados de Aptitud Ocupacional y otros programas de formación: 
Ingeniero Catastral y Geodesta - La Universidad Distrital Francisco Jose de Caldas.

Que revisados los archivos de antecedentes del Tribunal Disciplinario de la ERA Corporación
Autorregulador Nacional de Avaluadores - ANA; no aparece sanción disciplinaria alguna contra el(la)
señor(a) OSWALDO JIMÉNEZ MESA, identificado(a) con la Cédula de ciudadanía No. 80227347.
El(la) señor(a) OSWALDO JIMÉNEZ MESA se encuentra al día con el pago sus derechos de registro, así
como con la cuota de autorregulación con Corporación Autorregulador Nacional de Avaluadores - ANA.

Con el fin de que el destinatario pueda verificar este certificado se le asignó el siguiente código de QR, y puede
escanearlo con un dispositivo móvil u otro dispositivo lector con acceso a internet, descargando previamente una
aplicación de digitalización de código QR que son gratuitas. La verificación también puede efectuarse ingresando el
PIN directamente en la página de RAA http://www.raa.org.co. Cualquier inconsistencia entre la información acá
contenida y la que reporte la verificación con el código debe ser inmediatamente reportada a Corporación
Autorregulador Nacional de Avaluadores - ANA.

 

PIN DE VALIDACIÓN

adb50a95

El presente certificado se expide en la República de Colombia de conformidad con la información que reposa en el
Registro Abierto de Avaluadores RAA., a los un (01) días del mes de Septiembre del 2023 y tiene vigencia de 30 días
calendario, contados a partir de la fecha de expedición.

Firma: _____________________
Alexandra Suarez

Representante Legal
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Corporación Autorregulador Nacional de Avaluadores - ANA
NIT: 900796614-2

Entidad Reconocida de Autorregulación mediante la Resolución 20910 de 2016 de la Superintendencia de
Industria y Comercio

El señor(a) OSCAR JAMITH HUERTAS PABÓN, identificado(a) con la Cédula de ciudadanía No. 80541948, se
encuentra inscrito(a) en el Registro Abierto de Avaluadores, desde el 01 de Febrero de 2017 y se le ha asignado el
número de avaluador AVAL-80541948.

Al momento de expedición de este certificado el registro del señor(a) OSCAR JAMITH HUERTAS PABÓN se
encuentra Activo y se encuentra inscrito en las siguientes categorías y alcances:

        Categoría 1 Inmuebles Urbanos

        Alcance

Casas, apartamentos, edificios, oficinas, locales comerciales, terrenos y bodegas situados total o
parcialmente en áreas urbanas, lotes no clasificados en la estructura ecológica principal, lotes en suelo de
expansión con plan parcial adoptado.

  Fecha de inscripción   Regimen  
  01 Feb 2017     Régimen Académico   

        Categoría 2 Inmuebles Rurales

        Alcance

Terrenos rurales con o sin construcciones, como viviendas, edificios, establos, galpones, cercas, sistemas
de riego, drenaje, vías, adecuación de suelos, pozos, cultivos, plantaciones, lotes en suelo de expansión sin
plan parcial adoptado, lotes para el aprovechamiento agropecuario y demás infraestructura de explotación
situados totalmente en áreas rurales.

  Fecha de inscripción   Regimen  
  01 Feb 2017     Régimen Académico   

        Categoría 3 Recursos Naturales y Suelos de Protección

        Alcance

Bienes ambientales, minas, yacimientos y explotaciones minerales. Lotes incluidos en la estructura ecológica
principal, lotes definidos o contemplados en el Código de recursos Naturales Renovables y daños
ambientales.

  Fecha de inscripción   Regimen  
  12 Jul 2019     Régimen Académico   
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        Categoría 5 Edificaciones de Conservación Arqueológica y Monumentos Históricos

        Alcance

  Edificaciones de conservación arquitectónica y monumentos históricos.

  Fecha de inscripción   Regimen  
  12 Jul 2019     Régimen Académico   

        Categoría 6 Inmuebles Especiales

        Alcance

Incluye centros comerciales, hoteles, colegios, hospitales, clínicas y avance de obras. Incluye todos los
inmuebles que no se clasifiquen dentro de los numerales anteriores.

  Fecha de inscripción   Regimen  
  01 Feb 2017     Régimen Académico   

        Categoría 11 Activos Operacionales y Establecimientos de Comercio

        Alcance

Revalorización de activos, inventarios, materia prima, producto en proceso y producto terminado.
Establecimientos de comercio.

  Fecha de inscripción   Regimen  
  12 Jul 2019     Régimen Académico   

        Categoría 13 Intangibles Especiales

        Alcance

Daño emergente, lucro cesante, daño moral, servidumbres, derechos herenciales y litigiosos y demás
derechos de indemnización o cálculos compensatorios y cualquier otro derecho no contemplado en las clases
anteriores.

  Fecha de inscripción   Regimen  
  12 Jul 2019     Régimen Académico   
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Los datos de contacto del Avaluador son:

Ciudad: BOGOTÁ, BOGOTÁ DC
Dirección: TV. 74 # 11A-15 TO 2-1004
Teléfono: 3158266694
Correo Electrónico: oscarj58@gmail.com

Títulos Académicos, Certificados de Aptitud Ocupacional y otros programas de formación: 
Ingeniero Catastral y Geodesta - Universidad Distrital Francisco José de Caldas.
Especialista en Urbanismo y Planeación Territorial - Fundación Universidad de América.

Que revisados los archivos de antecedentes del Tribunal Disciplinario de la ERA Corporación
Autorregulador Nacional de Avaluadores - ANA; no aparece sanción disciplinaria alguna contra el(la)
señor(a) OSCAR JAMITH HUERTAS PABÓN, identificado(a) con la Cédula de ciudadanía No. 80541948.
El(la) señor(a) OSCAR JAMITH HUERTAS PABÓN se encuentra al día con el pago sus derechos de
registro, así como con la cuota de autorregulación con Corporación Autorregulador Nacional de
Avaluadores - ANA.

Con el fin de que el destinatario pueda verificar este certificado se le asignó el siguiente código de QR, y puede
escanearlo con un dispositivo móvil u otro dispositivo lector con acceso a internet, descargando previamente una
aplicación de digitalización de código QR que son gratuitas. La verificación también puede efectuarse ingresando el
PIN directamente en la página de RAA http://www.raa.org.co. Cualquier inconsistencia entre la información acá
contenida y la que reporte la verificación con el código debe ser inmediatamente reportada a Corporación
Autorregulador Nacional de Avaluadores - ANA.

 

PIN DE VALIDACIÓN

b2680a55

El presente certificado se expide en la República de Colombia de conformidad con la información que reposa en el
Registro Abierto de Avaluadores RAA., a los un (01) días del mes de Septiembre del 2023 y tiene vigencia de 30 días
calendario, contados a partir de la fecha de expedición.

Firma: _____________________
Alexandra Suarez

Representante Legal
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Corporación Autorregulador Nacional de Avaluadores - ANA
NIT: 900796614-2

Entidad Reconocida de Autorregulación mediante la Resolución 20910 de 2016 de la Superintendencia de
Industria y Comercio

El señor(a) NELSON JAVIER MORALES MELO, identificado(a) con la Cédula de ciudadanía No. 80236711, se
encuentra inscrito(a) en el Registro Abierto de Avaluadores, desde el 16 de Mayo de 2017 y se le ha asignado el
número de avaluador AVAL-80236711.

Al momento de expedición de este certificado el registro del señor(a) NELSON JAVIER MORALES MELO se
encuentra Activo y se encuentra inscrito en las siguientes categorías y alcances:

        Categoría 1 Inmuebles Urbanos

        Alcance

Casas, apartamentos, edificios, oficinas, locales comerciales, terrenos y bodegas situados total o
parcialmente en áreas urbanas, lotes no clasificados en la estructura ecológica principal, lotes en suelo de
expansión con plan parcial adoptado.

  Fecha de inscripción   Regimen  
  16 Mayo 2017     Régimen Académico   

        Categoría 2 Inmuebles Rurales

        Alcance

Terrenos rurales con o sin construcciones, como viviendas, edificios, establos, galpones, cercas, sistemas
de riego, drenaje, vías, adecuación de suelos, pozos, cultivos, plantaciones, lotes en suelo de expansión sin
plan parcial adoptado, lotes para el aprovechamiento agropecuario y demás infraestructura de explotación
situados totalmente en áreas rurales.

  Fecha de inscripción   Regimen  
  16 Mayo 2017     Régimen Académico   

        Categoría 3 Recursos Naturales y Suelos de Protección

        Alcance

Bienes ambientales, minas, yacimientos y explotaciones minerales. Lotes incluidos en la estructura ecológica
principal, lotes definidos o contemplados en el Código de recursos Naturales Renovables y daños
ambientales.

  Fecha de inscripción   Regimen  
  16 Mayo 2017     Régimen Académico   
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        Categoría 5 Edificaciones de Conservación Arqueológica y Monumentos Históricos

        Alcance

  Edificaciones de conservación arquitectónica y monumentos históricos.

  Fecha de inscripción   Regimen  
  16 Mayo 2017     Régimen Académico   

        Categoría 6 Inmuebles Especiales

        Alcance

Incluye centros comerciales, hoteles, colegios, hospitales, clínicas y avance de obras. Incluye todos los
inmuebles que no se clasifiquen dentro de los numerales anteriores.

  Fecha de inscripción   Regimen  
  16 Mayo 2017     Régimen Académico   

        Categoría 11 Activos Operacionales y Establecimientos de Comercio

        Alcance

Revalorización de activos, inventarios, materia prima, producto en proceso y producto terminado.
Establecimientos de comercio.

  Fecha de inscripción   Regimen  
  16 Mayo 2017     Régimen Académico   

        Categoría 13 Intangibles Especiales

        Alcance

Daño emergente, lucro cesante, daño moral, servidumbres, derechos herenciales y litigiosos y demás
derechos de indemnización o cálculos compensatorios y cualquier otro derecho no contemplado en las clases
anteriores.

  Fecha de inscripción   Regimen  
  16 Mayo 2017     Régimen Académico   
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Los datos de contacto del Avaluador son:

Ciudad: BOGOTÁ, BOGOTÁ DC
Dirección: AC 53 N° 46 - 34 APTO 506
Teléfono: 3114468680
Correo Electrónico: njmoralesm@gmail.com

Títulos Académicos, Certificados de Aptitud Ocupacional y otros programas de formación: 
Ingeniero Catastral y Geodesta- Universidad Distrital Francisco Jose de Caldas.

Que revisados los archivos de antecedentes del Tribunal Disciplinario de la ERA Corporación
Autorregulador Nacional de Avaluadores - ANA; no aparece sanción disciplinaria alguna contra el(la)
señor(a) NELSON JAVIER MORALES MELO, identificado(a) con la Cédula de ciudadanía No. 80236711.
El(la) señor(a) NELSON JAVIER MORALES MELO se encuentra al día con el pago sus derechos de
registro, así como con la cuota de autorregulación con Corporación Autorregulador Nacional de
Avaluadores - ANA.

Con el fin de que el destinatario pueda verificar este certificado se le asignó el siguiente código de QR, y puede
escanearlo con un dispositivo móvil u otro dispositivo lector con acceso a internet, descargando previamente una
aplicación de digitalización de código QR que son gratuitas. La verificación también puede efectuarse ingresando el
PIN directamente en la página de RAA http://www.raa.org.co. Cualquier inconsistencia entre la información acá
contenida y la que reporte la verificación con el código debe ser inmediatamente reportada a Corporación
Autorregulador Nacional de Avaluadores - ANA.

 

PIN DE VALIDACIÓN

bca40b26

El presente certificado se expide en la República de Colombia de conformidad con la información que reposa en el
Registro Abierto de Avaluadores RAA., a los un (01) días del mes de Septiembre del 2023 y tiene vigencia de 30 días
calendario, contados a partir de la fecha de expedición.

Firma: _____________________
Alexandra Suarez

Representante Legal
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